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Señor: 

Iván Patricio Rodríguez Oliva 

Gerente General de la Compañía 

SOYHINCHA S.A. 

Ciudad. - 

Quito, 09 de Enero de 2019 

De mi consideración: 

En la ciudad de Quito a los 09 días del mes de enero de 2019 comparecen a la celebración del 

presente documento, de forma libre y voluntaria y conociendo los efectos legales que producirá, 

los señores: 

En calidad de CEDENTE: El Señor Iván Patricio Rodríguez Oliva, portador de la Cédula de 

Ciudadanía Nro. 171430789-7, por sus propios y personales derechos, en calidad de accionista 

de la Compañía SOYHINCHA S.A., quien tiene a su haber 404 (CUATROCIENTAS CUATRO) 

Acciones del valor nominal de USD$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América por cada 

acción. Toda vez que el CEDENTE es casado comparece junto con su cónyuge la Señora Julia 

María Izurieta Freire, portadora de la Cédula de Ciudadanía Nro. 1716531718. 

Por otra parte, en calidad de CESIONARIO: La compañía ORCEVAL CIA. LTDA. con RUC Nro. 

1792082269001, legal y debidamente representada por su Gerente General el Señor Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos portador de la Cédula de Ciudadanía Nro. 100140047-0, conforme se 

demuestra con la copia del Nombramiento de Representante Legal debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil adjunto al presente documento como habilitante. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana quienes en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo con 

lo siguiente: 

El compareciente, Iván Patricio Rodríguez Oliva, en la calidad que interviene como accionista de 

esta compañía, transfiere a la compañía ORCEVAL CIA. LTDA. con RUC Nro. 1792082269001, 

legal y debidamente representada por su Gerente General el Señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos 

portador de la Cédula de Ciudadanía Nro. 100140047-0, la cantidad de 160 (CIENTO SESENTA)
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acciones del valor nominal de USDS1,00 Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

reservándose para si el resto de las acciones. 

Esta transferencia equivale al 39.60% de su participación accionaria dentro de la compañía (o a 

un 20% del capital total), conservando 244 (DOSCIENTAS CUARENTA Y CUATRO) acciones a su 

favor. Debiendo informarse sobre estos particulares a la Intendencia de Compañías de este 

Cantón dentro de los 8 (OCHO) días hábiles posteriores a la Inscripción en el libro de acciones y 

accionistas por intermedio de la Gerencia. 

Las partes de mutuo acuerdo fijan el valor nominal los títulos, es decir la suma de USDS160,00 

(CIENTO SESENTA con 00/100) Dólares de los Estados Unidos de América por concepto de 

TRANSFERENCIA de las 160 (CIENTO SESENTA) Acciones que tiene en la compañía pagaderos a 

la fecha de suscripción de las partes del presente instrumento. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines legales pertinentes. 

  

    

Atentamente, 

FIRMA DEL CEDENTE FIRMA CÓNYUGE CEDENTE 

Iván Patricio Rodríguez Oliva Julia a Izurieta ieta/FFreire 

C.C. 171430789) C.C. |HLIBMHD 

  

  

ORCEVAL CÍA. LTDA. 

Representada por Jorge Roberto Ortiz Cevallos 

C.C. JOD]400440



CEDULA CEDENTE 

     REFERÉNDUM 
KA Y consuLta 

POPULAR 

A
R
E
A
 

50 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  
ESTE CERTIFICADO SIRWE:AARA TODOS 

  

MAD Ma



CEDULA CÓNYUGE DEL CEDENTE 

O
 

A
 

O
 

A 
C
T
!
 ECT 

 



o 

CEDULA REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA CESIONARIA 
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JUNTA No ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

cta CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN ZONA: 
SAN FRANCISCO 

  

PARROQUIA



Quito, 21 de Agosto de 2017. 

e 

Señor ; , 
Jorge Roberto Ortiz A dl 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía “ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA, LTDA”,-reunida el 21 de Agosto del | 
2017, designó a usted co GERENTE GENERAL Ae la compañía por el periodo Y 
estatutario de DOS AÑOS/En tal virtud le corresponde ejercer la representación leg 
y extrajudicial de la empresa, conforme las disposiciones previstas en el 
correspondiente Estatuto, la Ley de Compañías y sus Y A 

La compañía fue constituida el 4 de abril de 2007 arífe el Notario CuadragésimoAel 
Cantón Quito, Doctor Oswaldo Meja Jépinosa e'inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 20 de abril de 2007. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación. Por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por 
esta designación, 

Atentamente    
$ 

Agradezco y acepto la designación de Gerente General qe ja compañía “ORCEVAL 
DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. ”, Quito 21 de Agosto de 2017. 

Ca | Jorge Robert Cevallos e 
C.C 100149047-0 rr



  

TRÁMITE NÚMERO: 55871 
*15275290ZBBKOY* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42867 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13593 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1001400470 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1128 DEL 20/04/2007.- NOT. 40 DEL 04/04/2007 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito


